
PLENO EXTRAORDINARIO DEL CEUM SOBRE REFORMA DE ESTATUTOS
7 DE JUNIO DE 2022

Asisten:

- Martínez Sánchez, David.
- Vicente Aranda, Paloma.
- Martínez Legaz, Pablo.
- Carrillo Martín, Guillermo.
- Hernández Tovar, José Víctor.
- Alfocea Molina, Ángel.
- Cánovas Pinto, Antonio.
- Andúgar López, Miguel Ángel.
- Vera López, Óscar.
- Giménez Matea, Alfonso.
- Moreno Gómez, José María.
- Sánchez Roca, María José.
- Alarcón Sánchez, Caridad.
- López González, Lucía.
- Saavedra Martínez, Isabel.
- Mateos López, Isabel María.
- Castillo Callejas, Virginia.
- Asín Muries, Miguel.
- Sánchez Cantero, Martín.
- Del Olmo Fernández, Juan Antonio.
- García Hernández, Miguel.
- Juárez Muñoz, María.
- Iniesta Carcelén, Lucía.
- Parra Villazala, María.
- Martínez Salvador, Eva.
- Alcázar Marín, Manuel.
- López Martínez, Alberto.
- Castillo Otón, Juan José.
- Belchí Cerón, Fernando.
- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.
- Domenéch López, Eugenio.

- Garcés de los Fayos López, Eva.
- Martínez Callado, Samuel.
- Romero González, Andrea Camila.

Justifican ausencia:

- Jiménez Alcaraz, Alberto.
- Pina Ballesta, Raquel María.
- Castro Lacal, Alba.
- Alfonso Trigueros, Marta.
- Cortijo Rodríguez, Ernesto.
- Amaouch Tounsi, Wisal.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:

- Garcerán García, Sira (acude en su
lugar Gómez Gómez, Juan Luis).

- González Romero, Pedro (acude en
su lugar Molina Romero, Marta).

- Gabarrón Pay, Pedro Francisco
(acude en su lugar Sánchez Manuel,
Nuria).

- Sánchez Montoya, Ana Isabel
(acude en su lugar Valcárcel de
Pedro, Lucía).

- Fenollar Pereñíguez, Raquel (acude
en su lugar González Morejón de
Girón, Adrián).

Asisten como oyentes:
- González Martín, Víctor Javier.
- Sevilla Paños, Raquel.
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Da comienzo la sesión siendo las 10:46, con el siguiente Orden del Día (OD):

PUNTO ÚNICO. Exposición, debate y aprobación, si procede, de la Reforma de los
Estatutos del CEUM.

La Sra. Presidenta propone como mesa de moderación a María Juárez Muñoz. Se
aprueba por asentimiento. María Juárez recuerda las reglas de moderación “finger
rules”.

Se realiza un repaso del orden que se va a llevar a lo largo de la sesión. Se realiza una
moción de procedimiento y se alarga el tiempo de debate a 1 minuto. Se realizarán dos
recesos, uno para imprimir los votos anticipados, acompañando a la Secretaria la
persona más joven y la más mayor de la sesión en dicho procedimiento tras la
exposición y debate de las propuestas de enmienda; y otro para realizar las enmiendas
al texto final según los votos de cada enmienda. Se recuerda que, para la aprobación de
las enmiendas se realiza con una mayoría simple (la mitad más uno), pero para la
aprobación del texto final se necesita un quórum de tres quintas partes del Consejo a
favor, es decir, 37 miembros.

Primera enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Química.

Tipo de enmienda: De forma.

Toma la palabra José Víctor Hernández para defender la misma. Se trata de una
cuestión estética, de manera que el sello del pie de página, que actualmente muestra un
desplazamiento respecto del ancho del texto y genera un descuadre en las últimas
líneas, se cuadre para que ese texto final no quede desplazado. La Junta Directiva está
de acuerdo con esta propuesta.

Segunda enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Química.

Tipo de enmienda: Parcial.

Artículo original: 10.2. Cese de la condición de miembro del Consejo. Cuando un miembro del
Consejo sea elegido miembro de la Junta Directiva y se encuentre en vigor su mandato, aunque
cesara de su condición de miembro, no cesará como Junta Directiva hasta finalizar el mandato de
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esta.

Propuesta de enmienda: Cuando un miembro del Consejo sea elegido miembro de la Junta
Directiva y se encuentre en vigor de su mandato, si cesara como miembro del Consejo, también lo
hará como miembro de la Junta Directiva.

Toma la palabra José Víctor Hernández y procede a explicar que considera que es una
cuestión de responsabilidad institucional. La Presidenta del CEUM muestra su
desacuerdo con la enmienda en el sentido en que puede ser positivo de cara a que
permite una continuidad con el cargo y que las actuaciones que se están realizando
durante el tiempo que se esté como representante de estudiantes en funciones puedan
llevarse a cabo o finalizarse, es decir, se cumpla con la responsabilidad institucional por
la cuál se tomó el cargo. José Víctor Hernández replica que la Junta Directiva debería de
marcarse objetivos realistas con vista a un año. Amal Guzmán Conesa indica que por
mucho que se marquen objetivos realistas estás obligando a la persona a ejercer su
cargo durante 6 meses, no el año para el que se vota a la Junta Directiva, reduciendo el
marco de actuación práctico de la Junta Directiva. También considera que el artículo
original permite que se cumpla sus funciones con un tiempo suficiente. Fernando Belchí
pregunta a José Víctor Hérnandez respecto de la coherencia de esta enmienda en
relación a otra de las propuestas de enmienda, en la cuál se permite a todos los
estudiantes ser miembros de la Junta Directiva y sobre la viabilidad de tener a una
Junta Directiva tanto tiempo en funciones. José Víctor Hernández responde que,
respecto de la primera pregunta, al contar esa persona con el aval de varias
delegaciones su mandato se podría cumplir sin ningún problema puesto que ha sido
avalado como tal; y respecto de la segunda pregunta, comparte la idea de poca eficacia
de una Junta Directiva en funciones y con poco margen de actuación.

Antonio Cánovas propone que en caso de cesar como miembro del pleno se debería de
haber propuesto una alternativa intermedia que consista en estar en funciones, lo que
sería más eficaz en la práctica. José Víctor Hernández replica que al igual que se hace en
otros órganos de gobierno, su representación también continúa siendo en funciones
hasta que se celebran de nuevo las elecciones. Amal Guzmán Conesa comenta que el
problema es que lo que se plantea son ceses automáticos, no permitiendo el
funcionamiento en funciones, eliminando ese margen del que se está hablando ahora.
Miguel Ángel Andúgar indica que si una de las justificaciones es la responsabilidad
institucional, ese es un concepto que consiste precisamente en cumplir el puesto y el
mandato para el que se ha sido elegido. Lucía Iniesta comenta que ya existen
mecanismos que permiten el cese. José Víctor traslada que la redacción podría haberse
articulado mejor.
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Tercera enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Enfermería.

Tipo de enmienda: Parcial.

Artículo original: 14.1. La Presidencia del Consejo de Estudiantes es el máximo representante de
los estudiantes de la Universidad de Murcia. Además, es la máxima responsable del órgano y de
las acciones que en su nombre se llevan a cabo.

Propuesta de enmienda: 1. La Presidencia del Consejo de Estudiantes es la máxima representante
de los estudiantes de la Universidad de Murcia. Además, es la máxima responsable del órgano y
de las acciones que en su nombre se llevan a cabo.

Toma la palabra Miguel García y propone una adecuación sintáctica en el género de los
artículos que se refieren a los cargos. Se pide disculpas por el lapsus y se manifiesta el
acuerdo con la misma.

Cuarta enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Química.

Tipo de enmienda: Parcial.

Artículo original: 16.2. Son funciones de la Secretaría General: a) Ser la guardiana de las actas,
documentos y sellos del Consejo.

Propuesta de enmienda: 2. Son funciones de la Secretaría General: a) Ser quien custodie las
actas, documentos y sellos del Consejo.

Tiene la voz José Víctor Hernández, quien procede a explicar que es una cuestión de
lenguaje que consiste en cambiar el término “guardiana”, que suena más antiguo y
recuerda a una acción de defensa, por “la persona que custodie las actas”, lo cual es un
lenguaje jurídico más actual. Desde la mesa de moderación se manifiesta el acuerdo con
la misma debido a que se comprende lo que se quiere transmitir con ese cambio.

Quinta enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Enfermería.

Tipo de enmienda: De forma.

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
ceum@um.es - http://www.um.es/ceum

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 J
O

S
E

 S
A

N
C

H
E

Z
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 3
1/

10
/2

02
2 

19
:0

6:
26

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMrxm-3LBmHYc8-kHEyDEFO-NAHxMDY9 COPIA ELECTRÓNICA - Página 4 de 19

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

mailto:ceum@um.es
http://www.um.es/ceum
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMrxm3LBmHYc8kHEyDEFONAHxMDY9


Artículo original: 17. La Tesorería del Consejo de Estudiantes es el responsable del control de los
recursos patrimoniales del órgano.

Propuesta de enmienda: 1. La Tesorería del Consejo de Estudiantes es la responsable del control
de los recursos patrimoniales del órgano.

Tiene la voz Miguel García. Explica que lo que se propone es una adecuación sintáctica
del género de los artículos que se refieren a los cargos. Se pide disculpas por el lapsus y
se manifiesta el acuerdo con la propuesta de enmienda.

Sexta enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Química.

Tipo de enmienda: Parcial.

Artículo original: 22. La Secretaría General facilitará la documentación pertinente de cada sesión
con, al menos, dos días lectivos de antelación a los miembros del Consejo.

Propuesta de enmienda: La Secretaría General facilitará la documentación pertinente de cada
sesión en el momento de su convocatoria a los miembros del Consejo, salvo que se trate de
documentación facilitada por un órgano externo al CEUM.

José Víctor Hernández toma la palabra para comentar que el cambio está motivado por
la intención de dar una toma de decisiones más rápida de los miembros del pleno, ya
sea para trabajar dicha documentación en las asambleas de las delegaciones o para
emitir el voto anticipado; y solicita que la comunicación de que la documentación
externa está disponible se haga a través de los canales oficiales. Eva Garcés le responde
que, como persona que tiene que preparar esa documentación, que esté cinco días antes
en caso de los ordinarios y dos días antes en caso de los plenos extraordinarios, aunque
sea documentación elaborada por la Junta Directiva del CEUM, no depende de
actuaciones internas sino que requiere de actuaciones externas que a veces tardan en
llegar. Añade que, además, exigir que la documentación esté en esos plazos hace que
muchos puntos del OD se tengan que aplazar hasta un mes, cuando se convoque el
próximo pleno, o derivaría en la convocatoria de muchos plenos extraordinarios con la
correspondiente carga de trabajo e inversión de tiempo por parte de todos de forma
innecesaria; sin embargo, traslada el acuerdo respecto del anuncio de disponibilidad de
esta documentación a través del Aula Virtual. Eva Garcés resume su intervención en
que esa propuesta de enmienda perjudica el buen funcionamiento del órgano más que
le beneficia.
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José Víctor Hernández replica que en las asambleas de su delegación trata de hacer las
convocatorias cuando ya dispone de toda la documentación y considera que la demora
no es tán significativa. Eugenio Doménech pregunta por qué se incluyen los puntos del
OD cuya documentación no está lista y no se demoran al siguiente pleno. La Presidenta
explica que la documentación está 48 horas antes del pleno, pero lo que se pide con esta
propuesta de enmienda es que esté 5 días antes, justo cuando se convoca el pleno, y eso
puede dificultar las labores de conciliación porque cuando se fecha un pleno se intenta
que sea en un periodo con poca carga para que todos los miembros puedan asistir, pero
eso implica que hay documentación que puede no estar el día de la convocatoria, lo
cuál generaría que se tuviese que convocar un pleno extraordinario en fechas peores,
dificultando el funcionamiento del pleno. Añade que, al igual que sucede en otros
órganos de gobierno, como un Consejo de Gobierno o un Claustro, se convoca la sesión
y se da un margen de unos días para subir la documentación, pero siempre se acude al
pleno con la documentación disponible.

Juan Luis Gómez comenta que la propia enmienda permite que en caso de documentos
que dependen de órganos externos se pueda presentar después. Eva Garcés replica que
ella entiende por documentos dependientes de órganos externos aquellos relacionados
con CREUP, CEUNE, Rectorado, etc. pero que en el ejercicio de coordinación con el
Vicerrectorado de Estudiantes, por ejemplo, aunque el documento sea propio y haya
sido trabajado internamente, requiere de la supervisión y aprobación del Vicerrectorado
antes de pasar por el pleno y eso es lo que puede tardar en llegar, y lo cuál no entra
dentro de la propuesta de enmienda pero que desde la realidad de la convocatoria se da
y se va a seguir dando. Antonio Cánovas añade que lo ve bien siempre y cuando la
fuente de origen sea el CEUM, pero en determinadas ocasiones en las que se tiene que
trabajar con las Comisiones Permanentes de los centros por si luego surgen problemas
derivados, cuanto más tiempo tengan de margen las delegaciones para trabajar esa
documentación sería mejor para el desarrollo de la propia sesión.

José Víctor replica que el no tener la documentación a tiempo se puede dificultar el
acuerdo interno de las Delegaciones. Eva Garcés explica que existen mecanismos a
través de los cuales, si el pleno considera que ha habido poco tiempo para trabajar el
punto, este puede decaer y llevarlo a otro pleno. José María Moreno comenta que se
puede convocar con al menos 5 días, por lo tanto, cuando se convoca con más tiempo se
puede trabajar de forma diferente a cuando se convoca con el tiempo justo, y da la
posibilidad contemplar cambios de documentación. José Víctor Hernández replica que
cuando es en horario lectivo el problema muchas veces está en el mismo concepto, y
depende de la situación según el periodo y la planificación, tratando de evitar siempre
el periodo de exámenes, siempre va a ser un problema con el que habrá que lidiar.
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Amal Guzmán Conesa refleja que las dos cuestiones principales es que tal cuál está
redactado actualmente se hace una equiparación con otros órganos de la universidad; y
que la propia enmienda va a resultar en la convocatoria de más extraordinarios de los
necesarios, provocando el desgaste del Pleno. José Víctor Hernández responde que se
podría articular la convocatoria telemática para los plenos extraordinarios. Amal
Guzmán Conesa informa de que esa posibilidad no está regulada y debería de haberse
tratado y añadido a través de otra enmienda. María Parra añade que al conocer los
puntos del OD antes de que esté la documentación disponible, se pueden anticipar las
asambleas de las delegaciones para que cuando esa documentación por fin esté, su
trabajo sea más ágil.

Séptima enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Química.

Tipo de enmienda: Parcial.

Artículo original: 42. Para la aprobación de la creación de una Vocalía deberá especificarse el
miembro de la Junta Directiva al que pertenece dicha Vocalía, así como sus competencias y los
criterios de selección que se emplearán para la elección de dicho cargo.

Propuesta de enmienda: 3. Para la aprobación de la creación de una Vocalía deberá especificarse
el miembro de la Junta Directiva a la que pertenece dicha Vocalía. 5. Para la elección del Vocal, se
informará al Pleno del Consejo de los candidatos para la Vocalía, de sus competencias y de las
causas que motivan su elección frente a otros candidatos.

José Víctor Hernández toma la palabra y procede a explicar que la propuesta de
enmienda incluye un apartado en el que se dicta que deben de exponerse los candidatos
para las distintas Vocalías, sus competencias y las causas que motivan la elección de
uno frente a los demás. La Presidenta explica que está de acuerdo respecto de la idea de
promoción de la transparencia, pero el problema que como Junta Directiva se ha
encontrado es en la redacción del apartado 3, en el cuál no se piden las competencias,
cosa que actualmente sí que se registra; y en el apartado 5, que es cuando se propone
que se haga ese ejercicio de justificación de competencias, si no se exige en un momento
previo el establecimiento de unas competencias, luego no se puede cotejar la
adecuación al cargo o no; además, se puede dar lugar a que se diga “Vocalía 1 para la
Presidencia” ya que en el apartado 3 no se exige nada más que el miembro de la Junta
Directiva al que se adscribe la Vocalía. José Víctor Hernández replica que el compartir
las competencias que se buscan para que los candidatos a las Vocalías sean lo más
adecuados posible es una cuestión de voluntad política, pero indica que a lo mejor una
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regulación de ese acto sería lo idóneo.

Miguel Ángel Andúgar explica que la redacción puede dar lugar a malas
interpretaciones en momentos posteriores ya que al no exigir desde el momento de la
creación de la Vocalía una explicación mínima de las funciones y competencias, alguien
puede aprovechar ese vacío para reducir la transparencia que se buscaba con la
propuesta de enmienda, así como el punto 5 pierde sentido en tanto que no hay unos
criterios exigidos con los que comparar a los candidatos y su adecuación al cargo. José
Víctor pregunta cómo se realiza el proceso de creación de las Vocalías actualmente.
María Juárez explica como punto informativo que actualmente hay que justificar las
competencias y los requisitos para la creación de las mismas, lo cual se refleja en el
artículo 4 de la normativa para la convocatoria de Vocalías. La Presidenta lee el actual
reglamento de Vocalías y considera que la propuesta de enmienda ofrece menos
garantías de transparencia al pleno de lo que lo hace la normativa actual. José Víctor
replica que cuando una Vocalía se adscribe a una Vicepresidencia, los criterios de
adecuación y selección tienen que ser acordes con las características de la
Vicepresidencia, de tal forma que es un ejercicio de transparencia que a su parecer se
debe de realizar siempre el hecho de que se informe de todo el proceso al Pleno. Samuel
Martínez comenta que la redacción de la propuesta de enmienda también opaca la
comunicación o presentación del que ha sido el candidato elegido, pareciendo que tan
sólo se exige la presentación de todos los candidatos al puesto. José Víctor Hernández
comenta que se pierde con la lingüística, refiriéndose a la redacción como un reflejo de
una forma de hablar. Antonio Cánovas comenta que le cuesta interpretar algunos de los
argumentos y considera que se está yendo a otro punto, centrándose en la forma y no
en la intención, pues la intención es buena en cuanto a que se pretende mejorar la
transparencia.

Eva Garcés explica que está de acuerdo con la idea, pero que lo que hay que aprobar es
la enmienda y la redacción de la misma no favorece la interpretación de la misma de
cara a Juntas Directivas posteriores, además de tal y como está actualmente la
normativa de Vocalías se obliga a esa rendición de cuentas y esa justificación de la
elección. Fernando Belchí explica, por un lado, que es mejor dejarlo justificado y así se
asegura la fiscalización de la posible Junta Directiva, y por otro lado, se puede caer en
un agravio comparativo que dañe la moralidad de otros candidatos en ese momento.
José Víctor replica que actualmente no es obligatorio exponer a la totalidad de los
candidatos a menos que se solicite de forma explícita en el Pleno, considerando que la
justificación que aparece en los informes de “se selecciona a la persona porque se
adecúa a los criterios” le parece vaga; por otro lado, el hecho de comparar a los
candidatos no tiene por qué suponer en un agravio comparativo siempre que se realice
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de forma razonada. Camila Romero indica que esa evaluación de la adecuación a las
competencias no deja de ser algo subjetivo, de tal forma que el criterio del
Vicepresidente, quien va a buscar a una persona que se adecúe a lo que va a ejercer
como Vicepresidencia o como Vocalía, es el más adecuado. José Víctor Hernández
justifica que es una forma de evitar el “colegueo” y la elección según preferencias
personales en lugar seguir criterios de experiencia y adecuación a los criterios de
selección indicados previamente, explicando que para él esta propuesta de enmienda es
asegurar una vía de transparencia que debería de existir per sé. Eugenio Doménech
añade que se le pide una rendición de cuentas por los cargos que ponen los políticos a
dedo pero aquí se está defendiendo que no sea necesario hacer esa rendición de
cuentas.

Octava enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Química.

Tipo de enmienda: Total.

Artículo original: 45.2. Para el cargo de Presidencia, Tesorería y Secretaría General sólo podrán
ser elegibles los miembros del Pleno, salvo lo dispuesto en el artículo 44. No obstante, podrán ser
elegibles, aunque en ningún caso electores, aquellos miembros de las Delegaciones de Centro
(Tesoreros, Secretarios, Delegados y Subdelegados de Titulación) para el cargo de
Vicepresidentes. Estos miembros no tendrán voto en Pleno, aunque acudirán a las sesiones como
miembros de la Junta Directiva

Propuesta de enmienda: Para el cargo de Presidencia, Tesorería y Secretaría General podrán ser
elegibles: a) Cualquier miembro del pleno. b) Cualquier estudiante de la Universidad de Murcia
que sea avalado por, al menos, cinco Delegaciones de Centro, en cuyo caso será elegible, pero no
elector, debiendo presentar una carta de experiencia y motivación. No podrá ser candidato quien
cumpla las condiciones dispuestas en el artículo 44. No obstante, podrán ser elegibles, aunque en
ningún caso electores, aquellos miembros de las Delegaciones de Centro (Tesoreros, Secretarios,
Delegados y Subdelegados de Titulación) para el cargo de Vicepresidentes. Estos miembros no
tendrán voto en Pleno, aunque acudirán a las sesiones como miembros de la Junta Directiva.

Tiene la voz José Víctor Hernández, quien procede a explicar que la propuesta de
enmienda se propone como un nuevo mecanismo para la presentación de cualquier
estudiante, sin necesidad de que estos sean un representante de Centro, a los cargos de
Presidencia, Tesorería y Secretaría General. Continúa añadiendo que los requisitos para
presentar la candidatura serían un aval y una carta de experiencia y motivación,
obligarían al posible candidato a contactar con las delegaciones, aumentando su
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relación con las mismas y favoreciendo la campaña. José Víctor aclara que esta
propuesta de reforma no implica una garantía de victoria del candidato, ya que contar
con los avales de al menos cinco delegaciones no implica una victoria frente a la
totalidad del Pleno.

La Presidenta remite el desacuerdo de la Junta Directiva respecto de la misma debido a
que actualmente sólo se le pide formar parte del pleno previamente a la Presidencia,
Tesorería y Secretaría General; y por otro lado tampoco se termina de acercar esos
cargos a todos los estudiantes, puesto que al pedir el aval de al menos cinco
delegaciones, si hay alguna persona muy bien formada en Política Universitaria pero
que no conoce a nadie de otros centros no va a conseguir el aval suficiente para su
apoyar su candidatura. Eva Garcés añade que las Vicepresidencias las puede ocupar
cualquier persona, sea miembro del pleno o no; y que el hecho de que se exija a la
Presidencia, Tesorería y Secretaría General formar parte del pleno no es algo aleatorio,
sino que supone una garantía de que esas personas tienen una formación en
representación estudiantil y conocen la Universidad de Murcia, otorgándoles en caso de
ser elegidos el margen suficiente para poder negociar en sus respectivas áreas. Continúa
explicando que los estatutos se entienden y deben de entenderse como una garantía
para que en el peor de los casos, el Consejo de Estudiantes funcione bien.

José Víctor Hernández replica que al final es el Pleno el que decide en última instancia
si la persona es elegida o no, evitando que el contacto o la amistad con 5 delegaciones le
permita el acceso. Justifica que el hecho de que sean cinco las delegaciones que tengan
que dar su aval es que sea lo suficientemente bajo para permitir que una persona pueda
conseguirlo, pero no siendo lo suficientemente alto como para que la mayoría del Pleno
vaya con esa persona el día de las elecciones. Amal Guzmán Conesa traslada que, a
pesar de comprender las buenas intenciones, la última vez que los estatutos estaban así
fue en el periodo 2006 - 2010, el cuál fue un periodo nefasto para el Consejo de
Estudiantes; y el problema de esta enmienda y por la cuál ahora en los estatutos están
como están es precisamente para que no se bloquee el órgano. Continúa exponiendo
que actualmente hay distintos Consejos de Estudiantes con el modelo que se trae en la
propuesta de enmienda, y observa que aquellos órganos que protegen más la entrada
de estudiantes a su Junta Directiva son los que mejor funcionan con diferencia. Juan
Antonio del Olmo pregunta si cinco delegaciones no es demasiado escaso tratándose de
los cargos que se tratan y José Víctor Hernández le aclara que el aval es sólo para poder
presentar candidatura, que no es una garantía de adquisición del cargo. José María
Moreno comenta que igual conseguir el aval de delegaciones cuando nadie te conoce o
no sabe cómo trabajas sigue siendo complicado hasta para presentarse, y a su vez, al
exigir el aval de cinco delegaciones se pierde la intención de acercamiento del Consejo a
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los estudiantes; por otro lado traslada la preocupación por una posible oleada de
candidaturas a Junta Directiva por parte de estudiantes que sólo quieren el cargo; y
finaliza su intervención indicando que le parecería más sensato que ese aval sea de la
propia delegación hacia alguno de sus cargos de delegados de grado o Secretaría o
Tesorería, actuando en este caso como un filtro de calidad. José Víctor Hernández
responde que la gracia está en pedir los avales a otra gente, siendo lo suficientemente
capaz de convencer a esa persona para que la avale, y si no es capaz de convencer no
conseguiría acceder al órgano; respecto de la presentación en masa de los estudiantes
para el cargo no se baraja esa posibilidad ya que desde las propias delegaciones no
existe ese abalanzamiento a esos cargos en un espacio más asequible; por último,
explica que para él, como propulsor de la propuesta de enmienda, el filtro de calidad
son esas cinco delegaciones.

Juan Luis Gómez explica que comprende que la enmienda sólo cambia la cantidad de
personas que pueden ser elegibles, siendo el proceso electoral y la votación en el pleno
idénticos a los actuales, de tal forma que si el problema es el número de personas
elegibles es algo que ya está presente en los estatutos de por sí; además, considera que
el aval de las cinco delegaciones demostraría que son personas con experiencia y no
personas aleatorias. Óscar Vera ejemplifica que una delegación puede filtrar obligando
a la persona a ejercer un cargo en la delegación para poder dar su aval, haciendo así aún
más restrictivo el filtro para cualquier que quiera presentarse a cualquiera de esos tres
cargos. Fernando Belchí reclama que cinco es un número muy bajo y fácil de conseguir,
más cuando se ha hablado previamente de evitar amiguismos; y añade que cuando se
funciona de ese modo se acaba cayendo en política y se atrae a los Consejos de
Estudiantes a afiliados de partidos políticos para ocupar estos cargos. José Víctor
Hernández reitera que considera que cinco de veintiséis delegaciones como aval es lo
suficientemente bajo como para poder presentarse pero no como para salir elegido, que
era lo que buscaba con la propuesta de enmienda; y replica que el pleno tiene sus
propios mecanismos para expulsar a la gente que caiga en política.

Camila Romero pregunta si, por cuestiones de transparencia, cada delegación que avale
al candidato tendrá que justificar por qué le da el aval a esa persona. José Víctor
Hernández responde que la idea de aval no es un documento en el que aparece el
nombre y cargo de la persona indicando que avala a otra persona, sino una justificación
detallada del por qué de su aval. Manuel Alcázar indica que le preocupa que un
candidato se pueda presentar sin el aval de su propia delegación. José Víctor
Hernández responde que el hecho de que la propia delegación de un candidato no le
avale debería de ser hecho suficiente para que el pleno no vote a ese candidato en las
elecciones, pero la propuesta de enmienda lo que hace es que por lo menos tenga la
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posibilidad de presentarse como candidato. Marta Molina explica que la elocuencia no
está relacionada con las acciones por lo que considera que puede ser peligroso avalar
por la labia. José Víctor Hernández indica que en el Consejo de Estudiantes existen
mecanismos para expulsar a miembros de la Junta Directiva cuando se considera que
no están cumpliendo sus funciones. Juan Luis Gómez opina que la carta de experiencia
y motivación es suficiente para cubrir el apartado de transparencia que se ha
mencionado previamente; y por otro lado, considera que los argumentos en contra que
se han presentado respecto de la parte de los avales de la propuesta de enmienda no
son un problema de la enmienda en sí, ya que lo que se pretende es aumentar la
cantidad de personas elegibles, sino que es un problema del proceso electoral.

Miguel Ángel Andúgar traslada que el problema reside en la falta de disposición para
ser presidente del CEUM y de que se dé la casuística de que una persona con intereses
políticos o que se ha peleado con su delegación, sea la única candidata a presidir el
órgano. Además, considera que a través de las mociones de censura no se asegura
correcto funcionamiento del órgano, sino que eso lo bloquearía y añade que el hecho de
que la persona proceda de una delegación de centro no sólo es un aval en sí mismo sino
que asegura un mínimo de experiencia y compromiso. José Víctor Hernández replica
que si los propios delegados de centro de ese momento no han formado una
candidatura para la Presidencia del Consejo indica que hay una falta de confianza en su
capacidad de ejercer el cargo, favoreciendo que si hay personas externas que se creen lo
suficientemente formadas para ejercerlo puedan presentarse, que es lo que se persigue
con la propuesta de enmienda.

Amal Guzmán Conesa recurre que la redacción puede provocar agravios comparativos
entre quién se puede presentar a los cargos de las Vicepresidencias de la Junta Directiva
y quién se puede presentar a los cargos de Presidencia, Tesorería y Secretaría,
provocando una incoherencia normativa; y ejemplifica que el Rector de la Universidad
requiere de un mayor número de requisitos para poder serlo que el resto de
Vicerrectores. Eva Garcés indica que se puede estar más o menos de acuerdo con la idea
que recoge la enmienda, pero que es el texto el que hay que aprobar y que es ese
aspecto el que no considera adecuado; además, al no explicitar cómo debe de ser la
carta de experiencia y motivación en el texto, la persona candidata a los cargos puede
aprovechar ese vacío para plasmar sólo un par de ideas y justificarse como que no se
solicita nada en particular en los Estatutos. José Víctor Hernández considera que cuatro
líneas son insuficientes para plasmar todo lo que considera que hay que trasladar a la
hora de opositar para alguno de esos cargos, e indica que la ley queda a libre
interpretación de tal forma que si se tienen unas exigencias mínimas, se va a requerir
que se cumplan para votar a las personas candidatas. Amal Guzmán Conesa reclama
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que no se puede dejar la ley a libre interpretación, ni interpretarla bajo un criterio
personal, sino que hay que legislar con un criterio de interpretación lingüística.

Novena enmienda.

Centro que propone la enmienda: Eugenio Doménech López, Consejero de Gobierno.

Tipo de enmienda: Parcial.

Artículo original: 46. Elección de los representantes del Claustro con derecho a voto. 1. Para la
elección de los representantes del Claustro con derecho a voto en el Consejo de Estudiantes se
convocará, en sesión plenaria, la celebración de un proceso electoral, que deberá celebrarse tras
las elecciones de representantes de estudiantes en Consejo de Gobierno. 2. Son electores y
elegibles todos los representantes de estudiantes del Claustro Universitario, salvo lo dispuesto en
el artículo 44. 3. El sistema de presentación de candidaturas y de votación será según el
Reglamento de elecciones a representantes del Claustro Universitario en el Pleno del Consejo de
Estudiantes de la Universidad de Murcia.

Propuesta de enmienda: Elección de los representantes del Claustro con derecho a voto.
1. Para la elección de los representantes del Claustro con derecho a voto en el Consejo de
Estudiantes se convocará, en sesión plenaria, la celebración de un proceso electoral, que deberá
celebrarse tras las elecciones de representantes de estudiantes en Consejo de Gobierno. 2. Son
electores y elegibles todos los representantes de estudiantes del Claustro Universitario, salvo lo
dispuesto en el artículo 44. 3. El sistema de presentación de candidaturas y de votación será
idéntico al establecido para la elección de representantes claustrales de los estudiantes en Consejo
de Gobierno.

Eugenio Doménech toma la palabra y procede a explicar que la propuesta de enmienda
pretende dar más garantías del proceso, al equipararse al calendario de otro órgano
como es el Consejo de Gobierno, y evitando que las Juntas Directivas puedan hacer a
dedo los calendarios electorales. Eva Garcés dirige el turno de palabra a Amal Guzmán
Conesa, como presidente de la Junta Electoral. Amal Guzmán Conesa expresa dos
problemas: que normativamente se tiene que seguir emitiendo una normativa propia, y
que la norma no regule al órgano sino que sea el órgano el que regule la norma. Explica
que lo que ponía en los anteriores estatutos era que el calendario tenía que ser
asimilable, pero no idéntico al calendario que se sigue en las elecciones del Claustro
para Consejo de Gobierno, que es lo que aquí se demanda y que es lo no asumible por
la Junta Electoral, ya que el modelo actual sí incluye la posibilidad de hacer el proceso
de forma telemática, lo cuál favorece mucho el funcionamiento para la Junta Electoral.
Eugenio Doménech comparte la idea de que el televoto facilita mucho las cosas pero
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insiste en que han habido fallos en los periodos electorales, uno de ellos los plazos, y
que deberían de ajustarse a cómo se realizan en el Claustro y Consejo de Gobierno.
María Juárez realiza un punto de información e indica los plazos de presentación de
candidaturas para las elecciones a claustral del CEUM.

Amal Guzmán Conesa solicita alusiones, e indica que el calendario se ajustó a la
normativa general de la UM y tuvo que ser aprobado por el Pleno; también considera
que tres días es suficiente ya que se avisó con antelación suficiente y de forma reiterada
acerca del inicio del proceso. Eugenio Doménech replica que tres días no le parece ni
mucho ni poco. Amal Guzmán Conesa reincide en el punto de información previo
relativo a los plazos empleados en el calendario de elecciones a claustral del CEUM.
Eva Garcés proyecta los días para mostrar el punto de información y reitera que, en
tanto que todo se aprueba en el Pleno, no se puede dar por hecho que el Pleno no sabe
lo que está aprobando. Amal Guzmán Conesa recalca que no se puede meter la palabra
idéntico en una normativa. Antonio Cánovas dice técnicamente se puede, en tanto que
se entiende que hay una subordinación de la norma, pero que en ese caso se tiene que
copiar el procedimiento. Miguel Ángel Andúgar dice que, al ser imposible que sea
idéntico, la única interpretación que resta es que sea lo más parecido posible.

Décima enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Derecho.

Tipo de enmienda: Parcial.

Artículo original: 49.3. Moción de censura a la totalidad de la Junta Directiva. Para la
aprobación de una moción de censura a la Junta Directiva se requerirá el voto positivo de, al
menos, las tres quintas partes de los miembros del Consejo. En caso de aprobarse, la candidatura
alternativa pasaría a ser la nueva Junta Directiva del Consejo de forma inmediata.

Propuesta de enmienda: Para la aprobación de una moción de censura a la Junta Directiva se
requerirá el voto positivo de, al menos, la mitad más uno de los miembros del Pleno presentes. En
caso de aprobarse, la candidatura alternativa pasaría a ser la nueva Junta Directiva del Consejo
de forma inmediata.

Decimoprimera enmienda.

Centro que propone la enmienda: Facultad de Derecho.

Tipo de enmienda: Parcial.
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Artículo original: 50.3. Moción de censura a un miembro de la Junta Directiva. Para la
aprobación de una moción de censura a un miembro de la Junta Directiva se requerirá el voto
positivo de, al menos, las tres quintas partes de los miembros del Consejo. En caso de aprobarse,
el miembro censurado de la Junta Directiva quedaría cesado de forma inmediata.

Propuesta de enmienda: Para la aprobación de una moción de censura a un miembro de la Junta
Directiva se requerirá el voto positivo de, al menos, la mitad más uno de los miembros del Pleno
presentes, así como un candidato alternativo para ocupar el cargo objeto de censura. En caso de
aprobarse, el miembro censurado de la Junta Directiva quedaría cesado de forma inmediata,
nombrando de manera automática al candidato alternativo propuesto.

Tiene la voz Antonio Cánovas, quien procede a explicar la propuesta de enmienda.
Propone que el quórum de la mitad más uno se aplique sobre los miembros presentes
haciendo una comparación al procedimiento que se sigue en una moción de confianza.
Añade que se debería de ser más flexible respecto de la aprobación de las enmiendas en
tanto que han surgido ideas muy buenas que pueden ser rechazadas debido a una mala
redacción, proponiendo que se puedan enmendar las propuestas de enmiendas. Eva
Garcés matiza que, entendiendo la moción de censura como un proceso constructivo,
hacer que la moción de censura prospere con el apoyo de la mitad más uno implica que
es igual de sencillo entrar a formar parte del equipo de la Junta Directiva que expulsarte
del mismo, de tal forma que se hace mucho más fácil desestabilizar el órgano. Continúa
explicando que, al referirse a los miembros presentes, en segunda vuelta con doce
miembros presentes sería suficiente para dar inicio a la sesión, y con siete (la mitad más
uno de esos) de los sesenta miembros que conforman la totalidad del Pleno, sería
suficiente para echar a un miembro de la Junta Directiva. Añade que, además, en la
propuesta de enmienda, el candidato alternativo propuesto en la moción de censura
pasaría a formar parte de la Junta Directiva de forma automática; la gran problemática
de esta enmienda es que el candidato que entraría en su caso es propuesto por la/s
persona/s que proponen la moción de censura, por lo que en la propuesta de enmienda
se está dando la posibilidad de meter a una persona a dedo en la Junta Directiva que no
ha sido propuesto como parte de su equipo en una primera instancia, cuando salió
elegida.

Antonio Cánovas no comprende el matiz destructivo atribuido a esa propuesta de
enmienda en tanto que para él es una réplica del anterior artículo. Comenta que, en
cuanto a la mitad más uno necesaria para que prospere la moción de censura, es el
modelo de funcionamiento de instituciones públicas y organismos políticos, y
entendiendo que el modelo del Pleno del CEUM es un modelo senatorial, es algo que
habría que tener en cuenta de cara a su implementación. Continúa justificando que, en
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cuanto a la enmienda a la totalidad, es algo que se mantiene como está ahora, lo que
implica que el funcionamiento del órgano sería inestable de por sí, no por la propuesta
de enmienda ya que lo único que cambia es el quórum. Fernando Belchí aporta que le
parece un error en la redacción añadir la muletilla “presentes” en lugar de establecer el
quórum necesario sobre “el total” porque se podría organizar la sesión del Pleno de tal
forma que no favorezca la asistencia ni la participación de los miembros, haciendo
mucho más sencillo hacer caer o hacer prosperar una moción de censura; añade que, de
haber sido la mitad más uno del censo total del Consejo de Estudiantes, se mostraría a
favor de la propuesta de enmienda. Antonio Cánovas reitera la comparación con el
requerimiento de la cuestión de confianza y la intencionalidad en la inclusión del
término “presentes'' en la enmienda al texto; y explica que la convocatoria en momentos
que no favorecen la participación o asistencia de los miembros no le parece un motivo
suficiente para no aceptar el modelo de quórum que propone, creyendo en la buena fe
para convocar los Plenos en los mejores momentos de las Juntas Directivas.

Amal Guzmán Conesa matiza que en el Congreso se necesita mayoría absoluta sobre la
totalidad del órgano, no sobre los presentes, para que una moción de censura prospere.
Antonio Cánovas responde hablando de equiparar la metodología de elección y de
rechazo del órgano; y aportando que coincide en que es necesaria una mayoría
reforzada pero que tres quintos, para el modelo asambleario con el que funciona el
Pleno del CEUM, es desproporcionado. Miguel Ángel Andúgar habla de coherencia
normativa a un nivel similar, e indica que comparando los estatutos del CEUM con
otros como los de las Delegaciones de estudiantes, se encuentra que algunas
Delegaciones cuentan con una mayoría absoluta de dos tercios (superior a la requerida
por los estatutos del CEUM), y otras cuentan con una mayoría absoluta, pero en ningún
caso es de los presentes. Finaliza argumentando que, teniendo en cuenta que el
mandato pasa a ser de un año si se aprueban los estatutos con las enmiendas
propuestas, y no de cuatro como en el órgano que se ha usado como modelo de
funcionamiento a seguir, hay que dotar de mayor estabilidad desde la normativa, y
explica que con una mayoría simple “de los presentes” no se puede conseguir dicha
estabilidad. María Juárez indica, en un punto de información, que a pesar de los
argumentos aportados a favor y en contra de la propuesta de enmienda, esta entra en
contradicción con otros artículos de los estatutos en tanto que las Vicepresidencias son
designadas por la Presidencia, no podría nombrarse una persona de la forma en la que
se propone en esta propuesta de enmienda. Antonio Cánovas explica que no se elige
igual al Delegado de Facultad de Biología que al de Derecho, por lo tanto comparar los
estatutos de las Delegaciones con los del CEUM es una cuestión que no entra en el
debate. Miguel Ángel Andúgar responde que los medios de elección pueden variar
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pero que, en cualquier caso, la mayoría necesaria para hacer prosperar una moción de
censura es siempre superior.

Se escoge a Caridad Alarcón Sánchez, como persona más jóven del Pleno, y a Juan
Antonio Del Olmo Fernández, como persona más mayor, para que ejerzan como
vocales de la mesa de votación junto a la Secretaria General, y como fedatarios de que el
proceso de impresión de las votaciones anticipadas es correcto y transparente.

Se procede a recontar las votaciones por enmienda. Los resultados de la votación son:

Nº Enmienda A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN Estado final
de la
enmienda

1ª
Forma

P: 36
A: 9
T: 45

P: 1
A: 0
T: 1

P: 0
A: 0
T: 0

Aprobada

2ª
10.2

P: 6
A: 3
T: 9

P: 31
A: 6
T: 37

P: 0
A: 0
T: 0

Rechazada

3ª
14.1

P: 35
A: 9
T: 44

P: 2
A: 0
T: 2

P: 0
A: 0
T: 0

Aprobada

4ª
16.2

P: 30
A: 9
T: 39

P: 7
A: 0
T: 7

P: 0
A: 0
T: 0

Aprobada

5ª
17.1

P: 36
A: 9
T: 45

P: 1
A: 0
T: 1

P: 0
A: 0
T: 0

Aprobada

6ª
22

P: 9
A: 3
T: 12

P: 28
A: 6
T: 34

P: 0
A: 0
T: 0

Rechazada
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7ª
42.3

P: 7
A: 4
T: 11

P: 27
A: 5
T: 32

P: 3
A: 0
T: 3

Rechazada

8ª
45.2

P: 10
A: 1
T: 11

P: 23
A: 8
T: 31

P: 4
A: 0
T: 4

Rechazada

9ª
46.3

P: 17
A: 7
T: 24

P: 15
A: 2
T: 17

P: 4
A: 0
T: 4

Aprobada

10ª
49.3

P: 9
A: 1
T: 10

P: 27
A: 8
T: 35

P: 1
A: 0
T: 1

Rechazada

11ª
50.3

P: 9
A: 1
T: 10

P: 27
A: 8
T: 35

P: 1
A: 0
T: 1

Rechazada

P: Presencial; A: Anticipado; T: Total.

Se procede a votar los estatutos con las enmiendas aprobadas. Los resultados de la
votación son:

A FAVOR EN CONTRA NULO

PRESENCIAL 34 2 1

ANTICIPADO 5 0 0

TOTAL 39 2 1

Se aprueba la propuesta de estatutos con treinta y nueve (39) votos a favor, dos (2)
votos en contra y un (1) voto nulo.

Da fin la sesión a las 14:44 h.
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Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA
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